RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002421 , Ent. N°5922/15)

VISTO: el Oficio Nº 292/15 de fecha 23.10.15 remitido por el Intendente de Rio Negro, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la  Licitación Pública Nº 1/2015 referente a las “Mejoras en camino Balneario Las Cañas y Camino al Hipódromo, de la Ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro”;
RESULTANDO: 1) que el presente llamado tiene como objeto la rehabilitación de la superficie de rodadura del pavimento de la Ruta al Balneario Las Cañas y Camino al Hipódromo, de la Ciudad de Fray Bentos, mediante la ejecución de Mezcla Asfáltica Tipo II- Slurry Seal- y Tipo IV- Micropavimento. Comienza en la entrada del Colegio Laureles, se bifurca en el Camino al Hipódromo y finaliza en la Entrada al Balneario las Cañas Administración 1 y Administración 2 (Artículo  1 del Pliego);

2) que, por Resolución Nº 474 de fecha 16.04.15 se dispuso adjudicar la referida licitación a Obras y Servicios del Uruguay S.A (OSUSA), por un monto total de $ 42:518.374;
3) que este Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha  13.05.15, acordó intervenir el gasto;4) que por Resolución Nº 1053 de fecha 14.08.15, el Intendente de Rio Negro dispuso ampliar, ad referéndum de este Tribunal, hasta  un 100% el monto licitado, a la empresa Obras y Servicios del Uruguay S.A. (OSUSA),en razón de hacerse imperiosa la urgencia en cuanto a la rehabilitación  de calle Dieciocho de Julio entre calle Ubajay (cruce Vía Férrea) e Instrucciones, Roberto Young al sur de Dieciocho de Julio y Camino a Las Cañas hasta el Colegio Laureles y Rambla Doctor Angel Cuervo desde entrada al Club Remeros hasta el inicio del puente sobre el arroyo Laureles de la ciudad de Fray Bentos, lo que se entiendió imprescindible para completar el acceso previsto en la licitación original y en Avenidas Zeballos desde Veinticinco de Agosto hasta Lavalleja y en calle Veinticinco de Agosto desde Piedra Alta hasta el Estadio Lavalleja de la ciudad de Young;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.09.15, acordó observar el gasto por haberse contravenido el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en la medida que la ampliación incluye obras en una ciudad diferente a la contratación original;
6) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 1309/2015 de fecha 21.10.15, dispuso reiterar el gasto señalando que el mismo es imprescindible y de extra utilidad para los habitantes del Departamento, lo cual se realiza en cumplimiento de las disposiciones legales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, el argumento en que el Ordenador funda la reiteración del gasto, no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose por ende las circunstancias de orden legal que la ameritaron;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 24.09.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro; y
3) Comunicar a la Intendencia de Rio Negro y a la Contadora Delegada.- 
sd 
